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RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número 1. Conservas Badajo?.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que \se señalan lugar, día 11
hora para el levantamtento 4e ,las actas previas a
la ocupación de los terrenos1iecesarios para las
obras. de «Abastecimiento de agua a la zona indus
trial de Huelva, segunda fase», en el térmíno mll
nicipal de El Granado (Huelva).

Declarada esta obra de urgencia por Decreto 2306/1965, de
15 de julio, en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 52
de la Ley de Expropi,ación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
se comunica a los' propietarios y titulares de derechos afectados
por la mencionada obra que figuran en la siguiente relación
para que acudan al· Ayuntamiento de El Granado el próximo
día 29 de enero, a las once horas, a fin de que acreditando sus
derechos en debida forma y previo traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno, los datos necesarios, se levanten las
correspondientes aetas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, arren
datarios, etc.>" personalmente o bien representados por una per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre. Apor
tarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del ,Registro de la Propiedad o escritura pública
o sus fotocopias, etc,). el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos afias o fotocopias de, los mismos. Los afectados
pueden h~cerse acompafiar a su costa de sus Peritos y un No
tario, si lo estiman oporttmo.

Según, lo dispuesto en el articulo 56--2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se' consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupae1ón, alegac10nes a los solos efectos
de subsanar' posibles errores que se hayan podido producir al
relacionar los bienes afectados.

Madrid, 16 de enero de 1970.-El Ingeniero Director. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección. de Expropiaciones.-287-E

RELACIÓN QUE SE CITA

Captación Boca.chanza

Finca número 28. Don Manuel D1az.
Finca número 29. Doña Maria Teresa Romana Vargas y don

Manuel Perera Rita (arrendatario).
Finca número 30. Don Antonio Francisco Orta.
Finca número 31. M'ma.s de Santo Domingo.

Carretera Bocachanza

Fincas nÚffiS. 32-39. Don José SaIame.nca Prego.
Finca número 33. D. Luis Ojeda Llmón.
Finca n1lmero 34. Don.José Márquez Orta..

RESOLUClüN de la Confederación Hidrográfica
del GuadÚlna por la que se señalan lugar, día y
hora paTa el levantamiento del acta prevfa a la
ocupación de los terrenos' nece84Nos para 143 obras
áe «Acon4lc1Onamiento y mejora tl<! los abastect·
mientos y saneamientos de los pueblos de Zas ve
gas balas del Guadfana (Badajoz)>>. en el término
munidpal de Badajaz.

Incluida dicha. obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica al propietario y
titular de derechos afectados por la mencionada obra, que más
tarde se detalla, que deberá acudir al Ayuntamiento de Bada
jaz. el próximo, día 26 de enero, a las once horas, para que pre
vio trasladoR la finca para tomar sobre el terreno los datos
necesarios. se levante la correspondiente acta previa a la ocu
pación.

A dicho acto deberá asistir el afectado (propietario, arren
datario, etc.), personalmente o, bien representado por una per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre. Apor~

tará la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de, la Propiedad o escritura pública
o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que abarque
los, dos últimos afios o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos y un No
tario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 5&-2 ~el Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formUlar por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
-del acta previa a la ocupación. alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles ,errores que se hayan podido producir al
relacionar los bienes afectados..

Madrid. 14 de enero de '1970. El Ingeniero Director. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección dé Expropiaciones.-285-E.
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REBOLUCION d.e la Junta del Puerto de Pa{ma
de Mallorca por la que se hace pública la ad,ju
di.c:adón definitiva de las obras del «Proyecto de
ampl1aci6n del paseo marítimo Ingeniero Gabriel
Boca».

La Junta del Puerto de Palma de Mallorca. en su sesión
del dla 31 de dlclembre de 1969, aoordó Adjlldicll.r definltivl>
mente a la Entidad cDraglldos y conetrWltllill108. s. A.» las
obras de únl¡)llaclÓIl d.1 P-" marltlmo Il1lWl1lero Gabriel
_, en el puerto d. Palma de Malldt'<la, ell la oantldad d.
49.291.543,47 pesetas. con arreglo a.l pllél!O de cláuslllas admi
nistrativas partioulares aprobado para las mts:ma.s.

Lo qlle se haoe públlco para cwnpllmlento del artlclllo 38
de la Loy de ContratoB d.1 EstadO. texto artlCll!ado aprobado
por Decreto 923/19%, de 8 de abril, y 119 de SIl Reglamento,

Palma de Mallorca, 7 de enero de 1970,-El PresIdente. Lo
renzo Fl\lXá.-Ji:l Sé<n..tano. Antonio OireroL-362-A.

Sifón número 1

Finca número 45. Hras. JoaqUÍn Celorico Palma.

Sifón nllm""o Z
Finca nwnero 46. Dofia Dolores &Qdrlguez Conejo.
Finca nÚmero 47. Ayuntamiento.

Camino sifón número 1

Finca número 48. Hros. de Joaquín CelOl'ico Palma.

Camino sifón numero 2

Finca número 49. Maria Dolores Rodriguez Conejo.
Finca número SO. Municipio.

Camino a la entrada del túntl
Finca número 51. Dofia Isabel Mart1nez de campos y Rodrí

guez, Condesa de la MotllIa.

OBDEN de 2 de enero de 1970 por la que se con~
vaca el concurso público dé articulos periodfstteos
con motivo de la «Fiesta del Libro».

Dmo.&.: Con el :fin de contribuir a la mayor solemnidad d.e
la «Fiesta del Libro», q\le se celebra en toda EB1>aíla él dio
23 de _n, techa conmemorativa de la m\lorte de don Mlgllel
de Cervanteo Baavedra, máxima Il'lorla de las, Letr... ~aí\OlaS

Bate Ministerio ha tenido a biétl di¡poner lo siguiente:

Primero.-se convoca un concurso públlco de articulas pe
riocUsticos en torno a la lectura, el estudio, la información y
la documenmeión, a través de las bibliotecas como medios de
educación .y cultura, para el que se o1;(rgarán un pÍ'emio de
25.000 pesetas, un accésit de 15.000 peaetasy otro de 10.000
pesetas.

8egundo.-Lor artículos periodlstiCOl que opten a 106 premio¡
convocados dabérán haberse p\lbllcado en perié>dicoo o revlstaa
que no sea.n de tl8l"ácter técnico ni profesional, en el periodo de
tiempO comprendid.o desde la PUblioación de esta convoeaOOrla
en el «Boletín O!lclal del Estado. huta él dla 1 de abrll del
presente afio, y deberán ser remitidos pOr los interesados a. la
DIrección General de Archivos y Bibliotecas, SeccIón de ServI
cios Generales. en sobre cerrado con la indicación de. «Para el
concurso de la ''Fiesta del Libro"», antes del d1a 12 del indio&d.o
me. de ab<u, cuyo sobre dobér. contener. _,,- In_
del &\ltar en la q\le so baaa OODlIIar~~ el, _ ... 1
dos apellldoe del mismo, as1 _ BU domlcll\o,~ de

Finca número 41.

un ejemplar del periódico o revista donde se haya publicado
el articulo d.e que se trate.

Oportunamente este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Archivos y Bibliotecas, designará los miembros del
Jurado calificador de este concurso," los qUe en el momento
oportuno habrán de tener en cuenta, preferentemente, la cali
dad literaria de 108 articulos, su interés periodistico y su exac
titud informativa.

Cuarto.-El importe de los premios señalados· en el apartado
primero de la presente Orden sera satisfecho con cargo al
crédito oons1gnado para «Premios de los concursos anuales de
la "Fiesta del Libro"» en el presupuesto de gastos de este Depar
tamento pal'a el afio en curso.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 2 de énero de 19-70.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblioteca.s.

,
RESOLUC/ON de la Subsecretaría por la que se
hace público. haber sido adjudicadas definitivamen·
te las obras de 60nstrucción de edificio para Hos
pital cMníco de la Facultad de Medicina de la Uni·
versidad. de Zaragoza.

El dia 19 de d.iciembre de 1969 se verificó el acto de apertu
ra de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de las
ObrSB de construcción de edificio pRra Hospital Clinico de la
Pa.cultad de Medicina de la Universidad de ZaJ:agoza por un
__de oontrata de 001.807,019 Pesetas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público· haber sUlo adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edifieio para Sec~

ci6n Delegada de Instituto Nacional de Ense11anza
Media en Liria (Valencia).

Desierta la subasta pÚblica de las obras de construcción de
edificio para ~ci6n Delegada de Instituto Nacional de Ense
fianza Media en Liria (Valencia), cuyo presupuesto es de 7.730.954
pesetas, celebrada el día 30 de octubre del corriente año, se
interesó de la División d~ Construcción la remisión de ofertas
para proced€ra la adjudicación por el sistema de contratación
directa, según lo solicitado, y concedido, de la Intervención Ge
neral d~ la Administración del Estado.

La División de Construcción. en 20 de diciembre del año
en curso; remite ofertas e informa que la más ventajosa es la
suscrita por don Francisco Fernández Torres, con domicilio en
Valencia, calle Justo VilM, número 3. y que se compromete
a realizar las obras con una baja del 0,70 por 100. equivalente
a 54.117 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda
fijado exactamente en 7.676.837 pesetas,

Este Ministerio. de conforttlidad con el precitado informe.
ha resuelto;

Primero,~Adjudieara don Francisco F'ernández TOlTes, 'resi
dente en Valencia, calle de Justo Vilar. número 3, las obras de
construcción· de edificio para sección Delegada de Instituto Na
cional de· Enseñanza Media en ¡,iria (Valencia), por un importe
de 7.676.837 pesetas, que resulta de deducir 1'4.117 peseta.~, equi
valente a un 0.70 por 100 ofrecido como baja en Telacion con
el presupuesto tipo de 7.730.954 pesetas.

El citado importe de contrata de 7.676.837 pesetas, base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente.
.!e abonará con cargo al crédito 18.04.611 del presupuesto de
lastos del Departamento en la siguienre forma; En 1969. 2.810.550
pesetas, y en 1970. 4.866.287 pesetas.

Segundo. - En consecuencia, el presupuesto total de estas
obrllS, incluídos honorarios facultativos, queda fijado exactamen.
te en 7.908.337 pesetaS, q'llB se abonarán con imputación al indi~
cado aéditol8.04.611 del presupuesto de gastos del Ministerio
en dos anualidades: Para 1969. 2.942.641 pesetas, y para 1970.
pesetas 4.965.696,

Tercero.-En la contratación de este servido regirá el pliego
de condiciones particulares admini~l'ativa.s que ha servido ere
base para la subasta.

CuaTto.-Conceder un plazo de treinta días, a contar desde el
stguienteal de la recepción dl€ la notificación de esta Orden
ministeriaL para la cOnsignación, por el adjudicatario, de la fian
2a definitiva. por importe de 309.238 pesetas, y el otorgamiento
de la escritura de contrata.

De orden comunicada. por el excelentísimo sefior Ministro.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde R· Y S.
Madrid 20 de diciembre de 1969.-El Subsecretario, Ricardo

Diez. .

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

Dofi& Dolores Rodríguez Conejo.
Ayuntamiento.
Herco. d. J""'l.uln CeIorloo Palma.
Minu Herrerlas~ S. A.
Don J""'l.uln, don Manuel, doña NarciBa. do-:

fía Ana, dofia MarIa Ilolores y dolia Sole
dad Moreno. y herelleroo de don Franclsoo
Jesús Moreno.

Don Mall.... don Man\lel. don José, don
Jnan. dolia Isabel, dolia Adelalda y doña
Maria Victoria Perera Rita.

Dofia María Teresa ROmana vargas 'Y don
Man\l.l Perora illta' (1IT.nd&....lo),

Don José Antonio __do.
Don Antonio FrancIaoo Orta.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Finca número 36..
Finca n_ 36.
Finca número 37.
Finca nllmero 38.
Finca número 40.

Finca nütnero 42.

Finca número 48.
Finca número 44.


